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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas 
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 25 de agosto de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, sobre determinación del 
justo precio por mutuo acuerdo de la expropiación forzosa del proyecto que se 
cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 24 de la Ley de Expropiación Forzosa, en 
relación con la obra arriba referenciada, se avisa a los titulares de la relación adjunta, a 
fin de que se personen en el Ayuntamiento de Villalba del Alcor el día 7 de octubre de 
2021, de 10:30 a 11:30 horas, para intentar convenir libremente y por mutuo acuerdo la 
fijación del justiprecio de derechos y bienes afectados e indemnizaciones oportunas.

1. Documento Nacional de Identidad.
2. De actuar mediante representación, documento que acredite la misma por cualquier 

medio válido en derecho (poder notarial o poder «apud acta» otorgado ante el Secretario/a 
del Ayuntamiento o ante la Secretaria General Provincial de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva).

3. En caso de estar hipotecada o embargada la finca, deberán aportar escrito del 
Acreedor autorizando dicho cobro.

4. Si la persona titular que figura en la Nota Simple Registral ha fallecido, 
documentación que acredite la propiedad de los nuevos titulares (testamento, declaración 
de herederos, adjudicación y aceptación de herencia).

Si en dicho acto no se determinara el justiprecio por mutuo acuerdo con los titulares 
de bienes y derechos afectados se seguirá con el procedimiento, sin perjuicio de que 
pueda verificarse el mutuo acuerdo posteriormente, hasta que la Comisión Provincial de 
Valoraciones decida acerca del justiprecio.

RELACIÓN QUE SE CITA

Día: 7.10.2021. Ayuntamiento de Villalba del Alcor (Plaza de España, núm. 1, Sala de 
Juntas).

Hora Finca  Propietario Superficie
10:30 1 CONDADO SIGLO XXI, S.L. 95,04 m²

11:00 2 JUAN RAMÍREZ VARGAS Y CARMEN MALDONADO BENÍTEZ 45,56 m²

Huelva, 25 de agosto de 2021.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.
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